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CONTENIDO

Mociones suspensivas

Respecto al dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, con proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción VIII al artículo 35 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos, que presenta la diputada María
Chávez García, del Grupo Parlamentario de Morena
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alacio legisla tivo de San lázaro, a 17 de abril de 2018 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNiÓN A LA l X1I1 lEGISLATURA 

PRESENTE 

Quien suscribe, Diputada Federal, María Chávez García, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA a la lX11I legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por los Art ículos 114, fracción IX y 122, del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, por este medio presento a nombre del Grupo Parlamentario al cual pertenezco, 

MOCiÓN SUSPENSIVA, a efecto de interrumpir la discusión del Dictamen con proyecto de decreto 

por el que se adiciona una fracción VII I al artículo 35 de la ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, 

Consideraciones 

El Grupo Parlamentario de Morena solicita se suspenda la discusión del presente dictamen por 

considerar que existen las siguientes razones de forma y fondo para aplazar el debate. 

1. Morena se opone a la aprobación del dictamen con proyecto de decreto por el que se 

adiciona una fracción VIII al artículo 35 de la l ey General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, porque se violan los principios de ce rteza y legalidad que deben 

regir el proceso legislativo. 

2. El dictamen se pretende hacer pasar como resultado de la Cuarta Reunión extraord inaria 

de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, convocada para el día 22 de marzo 
de los corrientes, pero, dicha reunión en términos del Reglamento de la Ciimara de 

Diputados no se llevó a cabo, esto debido a: 

aJ la reunión comenzó cuando menos con dos horas de retraso con respecto a la hora 

señalada en la convocatoria emitida por la presidencia de la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, con lo cual se viola el numeral 3, de l artículo 167 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

bJ Al inicio y durante el desarrollo de la reunión se contó con la presencia de 15 diputados, 

cuando el día de los hechos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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estaba integrada por 30 diputados en funciones, por lo que su quórum era de 16 

diputados, requisito sin el cual dicha comisión no podía sesionar; esto con base en el 

numeral 2, del mismo articulo 167. De ta l forma que la reunión en la que se aprobó el 

dictamen no tiene va lidez y por lo mismo sus resoluciones tampoco. 

cl Al momento de que se pretendió dar in icio a la reunión ya estaba sesionando el Pleno 

de la Colmara, por lo que además se transgrede con el numeral 6, del artícu lo 167. 

dI No se contó con la presencia del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, por lo que se contraviene con el artículo 214, también del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

el la reunión se dio a puerta cerrada, permi tiéndose le el acceso solo a diputados y al 

personal adscrito a la presidencia de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

fl La convocatoria a la Cuarta Reunión extraordinaria de la Comisión de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, para el día 22 de marzo de los corrientes, se emitió con menos de 

veinticuatro horas de anticipación, lo que contraviene el artículo 150, fracción 11, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

3. Si bien, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta de forma 

fraudulenta ante las instancias pertinentes de esta Cámara anexo al dictamen la lista de 

asistencia, en la que consta la firma de 16 de los 30 diputados in tegrantes de la Comisión, 

al igual que las listas de votación, con lo que se acred ita documentalmente que se cumplió 

con el quórum necesario para la reunión y el sentido de la votación de los dictámenes, la 

decimosexta firma se consiguió en dias posteriores, cometiendo con esto otra irregularidad. 

4. la falta de quórum necesario en la reunión del 22 de marzo de la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales fue denunciado el mismo día en la sesión del pleno de la 

Cámara por la diputada Cecilia Soto González, perteneciente al Grupo parlamentario del 

PRO, siendo que la diputada Soto González se presentó a la 11:01 hrs, constatando que en 

la reunión no habla comenzado por falta de quórum. Posteriormente, la misma diputada 

regresó al momento que daba fin la reunión, comprobando en esta ocasión que se habia 

llevado a cabo con tan solo 15 diputados presentes, es deci r, sin el número mínimo 

requerido para tener quórum. De igual forma, el Grupo parlamentario de Morena, por 

conducto de la diputada Laura Esquivel Valdés, también señaló esta irregularidad en la 

misma sesión plenaria de esta soberanía 

5. la Presidencia de la Mesa Directiva de esta soberanía no debe dar por buenos los 

dictámenes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales del día 22 de marzo, 
ni solapar la actitud fraudulenta de dicha (omisión. 
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Esta Cámara como parte del Poder legislativo tiene la importante labor de intervenir en el 

proceso por medio del cua l se construyen las leyes de aplicación naciona l, por lo mismo, la 

primera institución que debe de cumplir las normas jurídicas es esta Cámara, y la primera norma 

que debemos respetar es nuestro Reglamento. Ava lar la reunión en que se aprobó el dictamen 

en comento y el dictamen en sí mismo, es un acto de incongruencia que nos demerita como 

institución, como legisladores y como mexicanos. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio, se 

somete a consideración del Pleno el siguiente 

ACUERDO 

Único. Se devuelve el Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VIII 

al artículo 35 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con el 

objeto de que la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura les, reponga el proced imiento 

de discusión y en su caso aprobación, cumpliendo en este proceso de dictaminación con las 

disposiciones que establece el Reglamento de la Cámara de Dipu tados. 

Palacio Legislativo de Sa n Lázaro, a 17 de abril de 2018 

hávez Garda 
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